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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Nacional

No. 32065001-038-06
“ADQUISICIÓN DE PLACAS METÁLICAS Y CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2007 PARA LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones”,   referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-038-06, para la “Adquisición de Placas Metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2007 para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California”. 
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 10 de Noviembre del 2006, de conformidad con el punto 5 de las bases de licitación, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes.
El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, José Maria Valdez Morales, según se acredita con copia del Oficio de Delegación de facultades número 04379 de Fecha 12 de Abril del 2005, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.038, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Estatal denominado “ComprasBC” el día 07 de Noviembre del 2006, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 4 (tres) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación dándose lectura a cada una de ellas con sus respectivas respuestas.
Una vez atendida y dando lectura a las notas aclaratorias, se dio lectura y respuesta a cada una de las preguntas recibidas en tiempo y forma, así mismo se abrió espacio para que los licitantes presentes formularan sus preguntas sobre las presentes bases, con las que se integro el anexo que acompaña a la presente.
No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL NO. 32065001-038-06
JUNTA DE ACLARACIONES
ANEXO
NOTAS ACLARATORIAS Y RESPUESTA A CUESTIONARIOS DE ACUERDO AL PUNTO 5 DE LAS BASES DE LA  LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 32065001-038-06 RESPECTO A LA “ADQUISICIÓN DE PLACAS METÁLICAS Y CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2007 PARA LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.
· NOTA ACLARATORIA NO. 1
DICE:

Punto 1.3 Plazos de Entregas:

El suministro total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del pago del anticipo.
DEBE DECIR:
Punto 1.3 Plazos de Entregas:
El suministro total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales contados a partir del pago del anticipo. De acuerdo a la siguiente programación de entregas parciales.

Primer entrega parcial del 50 % de la totalidad de los bienes de cada partida a los 50 (cincuenta) días naturales, contados a partir del pago del anticipo; 

Segunda entrega parcial del 25% de la totalidad de los bienes de cada partida a los 70 (setenta) días naturales, contados a partir del pago del anticipo.
Se concluye con la tercer entrega parcial del 25% de la totalidad de los bienes de cada partida a los 90 (noventa) días naturales, contados a partir del pago del anticipo.

· NOTA ACLARATORIA NO. 2
Se hace la aclaración de que los Licitantes participantes deberán considerar para todas las Partidas que forman el paquete único las medidas de caracteres de dígitos y letras, establecidas en el Apéndice “B” de la Norma NOM-001-SCT-2-2000.
· NOTA ACLARATORIA NO. 3
En la sección I en el punto 1.1 y en la sección II en el punto 1 se indica como presupuesto máximo autorizado la cantidad de 9’464,000.00 debiendo ser el correcto por 9’465,000.00 M.N. (incluyendo el impuesto al valor agregado) .

· RESPUESTA A CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA.
TROQUELADOS E IMPRESOS, S.A. DE C.V. 
1.- Se podrán tomar en cuenta las muestras y los resultados del control de calidad del CIITEC de la licitación anterior no, 32065001-035-06? Considerando que en la licitación no. 32065001-038-06, son los mismos servicios.

Respuesta.- Para aquellos licitantes que participaron en la licitación pública regional número 32065001-035-06 se les considerarán válidas las muestras y resultados del control de calidad del CIITEC para efectos de la presente licitación, siempre y cuando hubieran reunido los requisitos solicitados en las bases respectivas.
2.- Se podrá cambiar el horario de la apertura técnica y económica a las 13:00 hrs, para poder sincronizar los vuelos de llegada a la Cd. De Mexicali y asistir a las reuniones sin contra tiempo el mismo día?

Respuesta.- Los actos correspondientes a la Licitación que nos ocupa, se realizarán en las fechas y horarios establecidos en la convocatoria y bases del procedimiento respectivas, aclarando que no es necesario entregas las propuestas personalmente.

3.- En esta ocasión en que se esta proporcionando el presupuesto para ejercer la compra de los bienes en cuestión, podremos cotizar por partida para ajustarnos a dicho techo presupuestal?
Respuesta.- Se deberá de apegar a lo establecido en el punto 3.1 de las bases de esta licitación pública nacional, en el que se establece que deberá participar para la totalidad de las partidas del paquete único, ya que el “Comité de Adquisiciones” adjudicará la totalidad del paquete único a un solo licitante; así mismo deberá presentar su propuesta económica de conformidad con la información solicitada en el anexo 4 “Formato de Catalogo de Conceptos” y anexo 5 “Formato de Propuesta Económica”.
PLACAS Y SEÑALAMIENTOS MEXICANOS, S.A DE C.V. 

1.- Es factible ampliar el plazo de entrega de 60 a 90 días?

Respuesta.- Se acepta su propuesta de acuerdo como a lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 1.
2.- Si ningún proveedor se ajusta al techo presupuestal, se declarara desierta la licitación? 

Respuesta.- El comité de adquisiciones analizara las propuestas recibidas con lo que se emitirá el dictamen y fallo y se procederá conforme a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento.

3.- En caso afirmativo a la anterior pregunta, se asignaría directamente al proveedor con la propuesta mas baja, realizándose una reducción en las partidas o en los precios?
Respuesta.- En caso de presentarse el supuesto que usted menciona, se procedería de conformidad con lo que dispone la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento para estos casos.

TALLERES UNIDOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

1.- En el Punto 1.3 Plazo de entregas. 

Referente al plazo de entrega, solicitamos de la manera más atenta sea ampliado a cuando menos 70 días naturales a partir del pago del anticipo.
Respuesta.- Se acepta su propuesta de acuerdo a lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 1.
2.- En el Punto 1.1 Descripción General del Suministro.
En el que se establece como presupuesto máximo autorizado para la contratación del suministro objeto de la licitación la cantidad de $9’464,000.00 Exponemos lo siguiente:

En la actualidad nuestra empresa ha tenido que enfrentar los impactos por incrementos importantes en los costos de los materiales utilizados para la elaboración de nuestro producto y poder mantener así, los estándares de calidad y características que marca la norma oficial mexicana, así como los requerimientos del estado en cuestión como son las maniobras de embarque, empaques, seguros de transportes, financiamiento entre los tiempos de entrega del producto y el cobro recibirlo posterior etc. La cantidad referida como máximo autorizado, nos limitaría a determinar un precio máximo de $68.83 en promedio para cada juego de placas y calcomanías, el mismo que queda fuera de nuestro presupuesto, por los altos costos que nos significa mantener un producto de la calidad requerida. Este comentario sirva para manifestar que nuestra empresa quedaría descubierta para sostener dicho precio. Durante varios años, hemos mantenido un precio competitivo dentro del mercado, el mismo que hemos presentado en nuestras propuestas económicas al participar en las convocatorias emitidas por el estado de Baja California. Por tal situación, proponemos se ajuste la cantidad de juegos solicitados.
Respuesta.- No es posible atender su propuesta, ya que esto crearía un problema de falta de abastecimiento de los bienes objeto de la licitación. 
PROVEEDOR  WALDALE DE MEXICO, S.A DE C.V.

En relación a la junta de aclaraciones de la licitación pública nacional numero 32065001-038-06 “Adquisición de Placas Metálicas Y Calcomanías De Identificación Vehicular 2007 para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California”, le pedimos de la manera mas atenta nos aclaren las siguientes dudas.

1.; En el punto 1.1 Descripción general del suministro, manifiestan un presupuesto máximo autorizado de 9’464,000.00 para todas las partidas con IVA incluido, con ese monto que tienen establecido, nosotros no podemos fabricar el total de las partidas Podemos cotizar solamente las partidas que se alcancen a cubrir con ese presupuesto?

Respuesta.- Se deberá de apegar a lo establecido en el punto 3.1 de las bases de esta licitación pública nacional, en el que se establece que deberá participar para la totalidad de las partidas del paquete único, ya que el “Comité de Adquisiciones” adjudicará la totalidad del paquete único a un solo licitante; 

Sera posible que ampliara el presupuesto para poder cotizar todas las partidas?

Respuesta.- No es posible aceptar su propuesta ya que es el recurso autorizado con que cuenta la convocante, para la contratación que nos ocupa.
En caso de que nuestra propuesta económica supere dicho presupuesto, sera  desechada por ese motivo;
Respuesta.- La información recibirá será verificada por el Comité de Adquisiciones para emitir el Dictamen y Fallo según corresponda.

· PREGUNTAS FORMULADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESION.
PROVEEDOR  PLACAS Y SENALAMIENTOS MEXICANOS, S.A DE C.V.
1.-En base a que se determino el presupuesto que se incluye el las bases de la licitación?
R= En base a las ultimas tres adquisiciones que la convocante ha realizado considerando la inflación del paso por el tiempo
2.-En la seccion I en el punto 1.1 y en la Seccion II en el punto 1 se establece un monto de 9’464,000.00  en los anexos 4 y 5 se indica  9’465,000.00, cual es el correcto?

R= El monto máxima es de 9’465,000.00 (iva incluido).
TALLERES UNIDOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.

1.-Habría la posibilidad de considerar otro factor para determinar el presupuesto máximo autorizado ya que el indicado en las bases esta muy bajo?

R= No es posible ya que no se cuenta con mayor disponibilidad presupuestal

2.-Es posible bajar la cantidad de juegos a solicitar para que se ajuste al techo establecido en las bases?

R= No es posible atender su propuesta, ya que esto crearía un problema de falta de abastecimiento de los bienes objeto de la licitación
3.-En caso de que todos los participantes propongamos una oferta económica igual, cual será el criterio para adjudicar?

R= De acuerdo al punto 24.1 de las Bases de Licitación y al articulo 33 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, procedería llevar a cabo un procedimiento de insaculación.
4.-El techo presupuestal indicado en las bases es absoluto o cabe la posibilidad de un porcentaje de aumento?
R= De acuerdo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se debe ofertar un porcentaje de descuento sobre el monto máximo autorizado por lo que las propuestas no deben pasar del techo indicado.

PROVEEDOR  TROQUELADOS E IMPRESOS, S.A DE C.V.
1.-En caso de que se declarara desierto el procedimiento nuevamente, quisiera saber si se adjudicaría a alguno de los participantes de las dos licitaciones?

R= Se procederá en estricto apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California[image: image1.png]
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